
A C U E R D O M I N I S T E R I A L N O . 0 4 5 

E L M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A 

C O N S I D E R A N D O : 

Q u e , c! artículo 134 de ta Consritucitiii de la República del i:''.cuador, señala: *M las 

mmishm y minhtms (k listado, tideniás d? las afribtiáoih's ístahleádaí en la ley. ¡es 

c<mvsponik: 1. í'.prar ¡a míotiij de las pol/lícas páhhafs del úrea a su catyp y expedir Im 

acuerdos y mso/tíi/mes admimslralmis que requiera sit fipsík'ifi (...)": 

Q u e , el artícult) 226 de la Constitución de la República del Hcuadíír, disp^)ne: ''l^is 

Instiíuáona dei listado, sus urbanismos, depetidendas, hu semdvras y senidorci púhlicm y un 

personas cfue actúen en riríud de una potestad estatal ejmerdn solamente las cúmpetemias y 

jactíltüdes ífHe k sean attibmdas en la CorntUndún y la i^y. Vendrán el deber de cmrd'mar 

acciones para el cumpHmientü de sus fines y hacer efeciim el í^oce y ejerckiii de las derechas 

nconoádús en ¡a ilonstitucim "; 

Q u e , el artículo 227 de la Otnstitución de la República dei íxuador, establece: "íjt 

aíbMUÚsiración publica conslitnye mi semciú a la ctdeclmdtid que se rt^^'^ por ks principios de 

effcaiia, eftaencia. calidad, jerarquia, desconcenlranán, desie»fral/-;^ti7o//. cofírdinacuái, 

paríiiípacióti, planifuaciétu tr¿m.\panrnaa y emlaaciáu 

Q u e , el artículo 233 de la Constitución de la República del Ixuador , dispone: ''Singtína 

senidora ni serriihr público estará exento de responsabilidaiks por los actos realJii^ados en el 

eiercicitf de sus funaones o por omisimes, y serán responsable adminisfratira, ciml y penalmente 

por el manejo y administración de fondas, bienes o recurso^pñbiiúis": 

Q u e , el íurtícuío 47 del Código Üigáiiíco Adnúnistrativo, señala: máxima autoridad 

administrativa de la comspondiente entidad publica efrrce su representación para tnten^nir en 

todos los actas, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia, hsía autoridad m 

requiere delegación o autori-'^adón alptna de un ór^mo o entidad superior, salm en los casos 

expresamente piwistos eu la ley'': 



Q u e , el artículo 261 del Código C)rg¿iiict> Administrativo, establece: "Lcts cnñdmüs del 

sedar público son Mukres de la potestad de ejecución i-oacfiva cuando esté prepisto en la ley "; 

Q u e , el artículo 264 del Código Orgánico Admíniütrativo, dispone: 'T:/; las nowíos de 

út^m:;í¡ciófí y fímáomimienlo de la corrvspondiefí/e administración púlilica se determinará el 

órgano responsable de la emisión de las órdems de c&hm y el órgano ejecutor a Cítr^o de las 

competencias para el i'ohro cotnpulsim de Lis ohligaáones a su pam": 

Q u e , la disposición General Primera de la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, 

Semillas y Fomento de la Agricultura Sustentabie, establece: efecto} de esta íjey 

se confiere Jacultad coaclim a la . \uiorida4 Agraña Noíional, la misma que puede serejerddn 

por ikkgación al órgano administrativo camspondienie ". 

Q u e , la Disposición Cíencral Quinta de la Ley Orgámca de Tieiras Rurales y Terr i tor io 

Ancestrales, señala: 'Vara los tfecfas de esta \jey se confiere la facultad coactiva a la 

. íuttfñdeui Aff-aria Nacional, la misma ejue puede ser dele^sflda al órgano admmistratim 

comspondiente". 

Q u e , la Disposición General (Cuarta de ta Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, 

dispone: 'Vara efectos de esta l^y se confíerv facultad couctira a la Autoridad .igni/ia 

Nacional, la misma que puede ser ejenida por delegaáón aí ái^ano administrativo 

correspondiente". 

Q u e , el anícuio 32 de la í^y Orgíímca de Tierras Rurales y lerritctrio Ancestrales, 

establece: "í^f la Aídoridad Agraria Narional Im Autoridad .Agraria Nacional será el 

ministerio del ramo (.. 

Q u e , mediante Acuerdo Ministerial N o . 093 de O'J de Julio del 2(51 H, se expidió el 

Hstatuto íJrgánico de Geatión Organizacional por prc>cesos del Ministenií de 

Agricultura y Ganadería, donde consta como misión del Ministerio: "/:V Ministerio 

de 'Xgricultura y (ianaderia es la institución rectonfdei sector agropecuario, encargeida de la 

articulación de hs sendcios financieivs y no financieros, facilitando el deiairolk de los meñados 

de semcios no finamieros, a tram de la política para la agricultura y la agricultura jamiltar 

campesina priori^ando tos senáios de comeniali'^^ición, asmiatimiad e innovación, para mejorar 

las condiciones de vida de la pol^laaón garantizando la soberanía aJimentaria 



Q u e , el íícm 1.1 ücl Ivstatuto Oi^átuco de CiesHiíii í )rganizaeional por Proct-sos del 

Ministerio de Agricultura y (.ianadería, dentro de hs atribuciones y 

responsabilidades tle! Ministro de Agricultura y Cianadería. establece: 'V.. . ; c) 

Definir ¡a esírthtum OTgamt;iiemui¡ de Li imítiuemi } expedir los regíamenUh luíenms 

requeridos para su fmaonafí/mdo"; 

Q u e , mediante Decreto lijccuíivo N o . 487 de 21 de agosto de 2(M8 expedido por el 

l'residente Constitucional de la República, licenciado I^-nin Níoreno (.¡arces, se 

nt»nibró a Xa\-ier I j i zo (iuerrero como Minisiní de Agriculmra \ í lanadería; 

lín ejercicio de las facultades constitucionales, legales \s antes 

Singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas, 

A C U E R D A : 

C x p c d i r d R i : c ; L A M i : N P O P A R A FX n j l - . R C l C l O Di- , í./\l A D C O A C I I N A 

D H L M I N I S T E R I O D K A ( ; R K : C | ; P L RA V C Í A N A D H R I A : 

CAPITULO l 

GENERALIDADES 

ARTICf L O I.- D l i L ( ) H j l " r O . I d presente reglamento riene eímm objeto, establecer los 

procedmuentos pfír medio de los cuales el Mimsteno de .\gncu!iur:i y Cianadería, ejercerá 

la pnestad de ejecución coactiva, para el cobro de ios valores adeudados por concepto 

de la aplicación de la Lc-y Orgánicas de Agrobiodi\crsidad. Semillas v lomenti» de la 

.\griculnira Sustentabie. la I.e) ()rgánica de Tierras Rurales y lerritiírio Ancestrales s la 

Ley Orgánica de Sanidad .\gropecuaria, asegurandíj la correcta aplicacuj-n de las 

disposiciones establecidas en la Constitución de I» República, <>>digo Orgánicu 

Administrativo, Cikiig*.» Orgánico Oeneral de Pmcesos y demás normativa aplicable 

referente ai procedimiento coactivo. 

A R T Í C U L O 2 . - D F : L A P O ' i ' i - : s r A D Í : O A C ' I I \ ' A / M ' N C I C Í N A R I O } ; J F ; C I T < ) K . Í:1 

NUnisteno de .-\gncultura y Oanadería, ejercerá la pinestad coactiva para el c»tbro de 

cualquier acreencia o tipi» de obligaciones vencidas tjue tupieren las personas naturales o 



jurídicas, sean pasadas, presentes t> futuras, y originadas en la aplicación de las aludidas 

I.ey Orgánicas de Agrobiodiversidad, SenúUas y Fomento de la Agricultura Sustentabie, 

de la l ^ y Orgánica de Tierras Rurales y TerrittJiío Ancestrales y de Ixy Orgámca de 

Sanidad AgíXJpecuaria. 

A R T Í C U L O 3 . D E L ÁMBlrO DE A P L I C A C I Ó N . - 1:I Mimsteno de Agncultura y 

Cianadería, ejercerá la potestad de ejecución coactiva a nivel nacitmal para el cobro de la.s 

obligaciones antes indicadas, que estuvieren vencidas y que cumplan los demás requisitííS 

establecidos en el C'ódigo COrgánico Administrativo para tal efecto, 

l^s disposiciones de este reglamento son de aplicación obligatoria para bs y los 

scr\'Ídorcs del Ministerio de Agricultura ) Cianadería. así com*.» pani bis personas 

naturales y/o jurídicas que mantengan obl^aciones pendientes con la institución, sujetas 

a cobro mediante el procedimiento coactivo. 

A J R T Í C U L O 4.- N O R M A S APLICABLES A L PROCEDIMIENTO t : O A C r i V O . 

Todas las fases del Procedimicmo C^oactivo, desde la emisión de órdenes de cobro, 

tímios de crédito, el Requerimiento de Pago V^oluntario, hasta su culminación, se regirán 

pi jr las disposiciones del Código Orgánico Administrativo, el presente reglamento y 

demás normas jurídicas aplicables. 

A R T Í C U L O 5. DE L A RECAITXVCION DE COACTIVA.- l o d o pago que se realice 

con mot ivo de la ejecución coactiva, será mediímfc transferencia bancaria o depósiu> en 

la cuenta del Ministerio, cuyo número e institución financiera serán debidamente 

informados a la parte coactivada. 

Se prt>híbe todo pago o recepción de valores en efectivo, siendo obligación del 

admuiistrado que pague, presentar dentro del expediente ¡a constancia del depósito o 

transferencia bancaria. 

A R T Í C U L O 6.- D E LA F D E R Z A P U B L K ; A . ' Toda^las autoridades civiles y la íi-ierza 

pública prestarán los auxilios que el órgano ejecutor le solicite para el ejercicio de la 

potestad coactiva. 



CAPITULO n 

D E L A P O T E S T A D D E E J E C U C I Ó N C O A C T I V A 

A R T Í C U L O 7.̂  Dí-L í-JF-.RCICtO 1)1- LA P O n - S r A O DI- ]'.}VX ACIÓN (:<.)A(:J ¡\'A 

/nFXHGAí. ; i í )Ní , ' i,a pdK-srad Je c)ccuaón coactiva ta ejercerá el Mrnístrí) tle 

Agricultura v Cianadería, en ,su calidad de Autoridad Agrana Nacional v representante 

legal, judiciiil y exirajiidíciíil del Minisieno de Agncultura y C lynadería. 

l ' . l Mmisrro píxlra Dm. l 'C iAí l el ejercicio de la Potestad (Coactiva, a otro (s) íimcionarif) 

(s) del Níinisrerio de Agricultura y Cianadería. 

Toda ve/ que es(e Acuerdo Mliusterial se refiera a "l-uncionario l-.iecutor", *X>rgan<.> 

í-.^jecutí)r'* u otro similar, se cntendeni al Ministro de Agricultura }• (ianadería o a su 

delegado pura el ejercicio de la potestad coacti\-a. 

A R T Í C U L O 8.- D I . LOS S Í X : R Í : l A R l O S D I : C O A C i n A . Son secrétanos de 

Coactii-a, el servidt)r público o contransta externo del Minisíerir». legalmente habilitado 

para ejercer la príJtcsión de abogado v designado por el l imc ionar io i-ljecutor, como 

responsídjle de dirigir, impulsar y custodiar el procedimiento Cí)activ'o. 

Ia^ atríbucitínes \s del Secretario, s í j u : ít) rnantener los espedientes 

í>aio s u responsabilidai.1 debidamente ordenados, foliados, etc, íií) dar fe de Uh\o lo 

actuado dentro deí procedimiento coactiví»; (iii) por orden del funcionario ejecutor, 

ceriificar las ct)mpulsas del expediente que correspondan; (iv) notüiciir n las partes 

ínten.'! ni entes las actuaciones dentro del procedimiento; \\ la> demás que por la 

namraleza de su cargíj le correspí»ndan. 

I.í>s Secrétanos de coactiva que sean senidores del Ministerio, no percibirán honcjraritjs 

por el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 9. D i : i . S I - C R I - ' I ' A R I O M N T l - R N O DI'. C O A C i 1\'A Para el ejercicio de 

la funci()n de Secretario í'.xiemo por honorarios, úo perteneciente al Ministerio de 

Agricultura y (tanadería, además del titulo de abogíKk»/-a o doctor/a en jurisprudencia, se 

requiere contar con el registro único de contribuxentes •RI/(") v Registro tnicxí de 

Proveedores (R('P). La contratación .̂ e sujetará a los prncei-limieiuos pertinentes de 

C^^ontxatación Pública para la prestacKin de Ser\-icios )undicos. 



Podrá contratafse a vma persona |urídicii como Secretario Hxterno de í'oactiva, siempre 

que su representante lega! acuerde personalmente desempeñar las funciones de 

Secretario. 

1 ^ designación del Sccretano de Coactiva, tendrá vigencia hasta que el procedimiento 

coactivo concluya o hasta que el Iejecutor/a de (Coactiva, t> su Delegado, clis|>onga el 

reempkzo del mismo. 

Para el casi> csiKcíflco de secrétanos abogados externos, el contrato por honctrarios 

profesKtnales podrá terminaníc en cualquier momento, por las causas que en este 

instrumenta se determinen, lucgt» de lo cual, el líjccutor de ('(lactiva procederá a la 

emisión del correspondiente auto que dispone su reemplazo. 

A R T Í C U L O 10. D H L D Í . P O S n ' A R K ) D i : LOS B n : N í : S Ir.MHARíiADOS. 

Cctrresponde al ¡ejecutor de C^oactiva, designar depositarios de los bienes eml>argados. 

Ixís depositarios serán ser\-idores públicos pertenecientes a la i:)irecci('in Administrativa 

del Mimsterio y/o a las Unidades Adnuiiístratii as de las Direcciones Distritales, en cuya 

ctrcuiiscripción se encuentren los bienes. N o recibirán honttranos adiCK>nales a la 

remuneración que perciben, en caso de ser scr\s de la tnstit\tción. 

L l Ministerio podrá contratar los sen'icios de Depo.sirarios externos para t)uc actúen en 

esa función, siguiendo los procedimicmos legales aplicabies. 

iln relación a los bienes embargados por el prrx;edimiento coactivo, la Dirección 

.Administrativa del Ministerio, brindará las facilidades para prcscn'ar la integridad \n 

estado de los bienes. 

A R T Í C U L O i r ~ M ' N C I O N K S D I . L D K P O S i lARIC^. iü Depositario es el funcionano 

.Administrarivtí encargado de h guarda, cusXídia, conser\-ación, adimnisrxacn'm, defensa y 

manejo de aquellíJs bienes puestíjs bajo su responsabilidad. p*.>r orden del ííiccuttjr de 

Oiactiva. Sus funcifínes v responsabilidades están detemúnadas por el (Jódigo Orgánico 

dXdministrativo y demás disposiciones legales si>bre el deposití> de bienes. 

íéspecíficamente. el Depositario deberá: a) Si el embargo fuese de ditu-ro, éste será 

depositado dentro de un término máximti de 24 horas en la cuenta bancaria del 

Ministerio; b) (.¡ontratar las seguridades C(.>rresp<uidíentes en caso de bienes inmuebles, 

previa aprobación del funcionario ejecutor y disponibilidad presupuestaria; c) V.n todos 



lo.s CASO» ci\e se embargue fincas, haciendas o similares o en las cuales e:ustan 

actividades productivas o industriales, loinnr las medidas necesarias para n* . Nuspc-nder ia 

prtKlucción. 

ARTiCUlX) 12- D H S I O N A C I O N DE PERITOS A V A I . 1 A D O I U S. Corresponde al 

E.jecutor de Coactiva, nombrar a los pernos a\, para lo cual debe considerar a 

ios profesionales calificados por el ('onsejo de la Judicatura. Superintendencia de 

Cimipañias y /o Superintendencia de BaiicííS-

A R T Í C U L O 13.- D E LOS H O N O R A R I O S D I J . P E R I I O A \l A D O R - Cuando el 

Ejecutor de C'oactiva designe perito para el avalúo de los bienes embargatlos, regulará y 

dispondrá el pago de hononirios en función de las Tablas establecidas por el f-onsei(» de 

la Judicatura para causas ludiciales. para lo cual, deberá c(»ntar pR'viamcnte con la 

respectiva certificaci<'>n presupuestaría. 

A R T Í C U L O 14.- R I - M O C I Ó N D E I C N C . l O N A R i O S M N i l L L A D O S A L A 

E|PXT(^ÍON C O A C T I V A . - E l funcionario e|txutor podrá, en cualquier momento, 

renuncr v reemplazar al Sccretano de Coactiva, al Dcpositano ) al Perito, en Kincion de 

las garantías dei del>itlo proceso v el impulso el procediniicnto coacini) . 

A R T Í C U L O 15.- sopoRrL:s D E oiR.\  D I R Í - C C I O N Í : S D I : L M Í N I S H Í R I O . 

Todas las Direcciones y áreas de! Ministerio quedan obligadas a bnndiir el soporte que 

corresptirtda para el debido y ágil cítbro de las obligaciones suidas a Coactiva, l a 

Dirección financiera será la respfjnsable de emitir las ordenes de cobro y títulos de 

crédito, así crimo de rcmiiirlf)s de manera ágil al funcionario ejecutor, ¡unto con la 

información necesaria para el inicio del procedimiento coacnvo. Será t.imbién 

responsabilidad de la Dirección Pínanciera. elaborar las tablas de amortización en los 

castts que se autoricen I-acilidadcs de Pago. 

1.a Coordinaciíín Cíeneral de Asesoría hiridica. dentro deí ámbito de su competencia, 

brindará el soporte que requieran los funcitmarios vinculados a la ejecución coacii\, 

A R T Í C U L O 16." S O P O R I Í - D O C l M E N I A L - De todo lo actuado en coactiva, deberá 

existir el debido respaldo electrónico, en los ser\-idt»res de la institución. La Dirección 

Administratn'a Pinanciera remitirá al órgano e)ecu(or, para el cjercici<» de la potestad 



coactiva, copias certificadas de las órdenes de pago > títulos de crédito. í.a Dirección 

.Administrativa J-inanciera será custodia de los onginalcs. 

C A P Í T I L O I I I 

D E L A S E X C E P C I O N E S , I N S O L V E N C I A Y D E M Á S A C C I O N E S 

J U D I C I A L E S D E R I V A D A S D E L A C O A C T I V A . -

ARTÍCULO 17.- D H L A S H X C l U K n O N E S A L A C O A C T I V A . F.l deudor únicamente 

puede oponem* ai procedimiento de ejecución coactiva mediante la tntei^jiosicion 

oportuna de una demanda de excepciones ante las o lf»s juzgadores competentes. Si ello 

ocurre, el huncionano ICjecutor oficiará inmediatamente a la Coordinación (ieiieral de 

Asesoría Jurídica dei Ministerio, remidendn copia certificada del expediente de coact3\, 

para el ejercicio de defensa judicial ínstituciímal. Lo mismo ocurrirá en todos los casf*s 

tjue se onginen acciones constitucionaies por hcchfís u otnisioncs suscitados en la 

ejecución coactiva. 

A R T Í C U L O 18.- D L L j n i C l O D E iNSC)LVL:Nf : iA . Si, luego de realizadas {(xias las 

diligencias dentro de! procedimiento coactivt» para la recuperación de la deuda, el deud<ir 

carece de bienes, o si l«.>s tuviere en litigio, o embargadt>s j>or créditos de mej<ír derecho, 

el f',jecutor de <!¡oactÍva, noríticará a la Coordinación (íeneral jurídica para el inicii» de los 

juicios de insolvencia o (Quiebra que correspondan, adjuntando las documentos 

pertinentes del expediente de coactiva que permitan miciar las acciones. 

La ("oordinación Cienera! de Asesoría jurídica, patrocinará las Acciones judiciales matería 

de este capítulo, de manera directa, con personal propio, o a través de Abrigados / 

Estudios b'ridicíis extemos contratados para el efccto. 

C A P I T U L O I V 

DEL PERSONAL EXTERNO 

A R T Í C U L O 19. R Í X Í L A S C O M C N I - S \A c o N i R . v t A C I Ó N D I : S I X : R Í : T A R I O S 

D T : C O A C T I V A Y D I Í P O S M A R I O S E X T E R N O S . - (i) La tabla de honorarios consta 

en el Anexíí \e este Acuerdo Mmistcrial. (li) U.)S honorarios serán carg;idí)S a las 

liqmdaciones que se hagan a la parte deudora y serán pagados pi>r el deudor directamente 

al Ministerio junto con la obligaaón ejecutada. E.l Ministerío a su vez, pagará lo^ 



A N E X O 1: 

T A B L A S D E V A L O R E S A A P U C A R S E E N L A A C C I O N C O A C T I V A D E L 

M A G 

U N O . - H O N O R A R I O S A B O G A D O S S E C R E T A R I O S E X T E R N O S , E N 

F U N C I Ó N D E V A L O R E S R E C U P E R A D O S . E N U S D . 

Desde Hasta A l A \ O K DÍ-: 

C O N T R A i LSIA 

l,ÜO tOO.OW) uro 

umm,oo 50UJMKÍ 

sim:m,oo Kn adelante 

D O S . - H O N O R A R I O S D E P O S I T A R I O S E X T E R N O S , 

Bienes inmuebles l 'rbaníjs: LS fiOtl.oo 

Bienes Inmuebles Rurales: L'S 700,o(> 

Vehículos: U S 250,oo 

Otros bienes nmebles: US I50,oo 

l^>s hon<jrarios se pagarán una vez que el Depositario haya entregado el inmueble a la 

parte coactivada, o al adjudicauuio del remate según corresponda. 

1» 



honorarios al Secretario í^xtcmo v/o Depositario según corresponda. Se prohibe a los 

contxalistas receptar sus honoranos de la parte ci.>actirada. Todo valíír pagado por causa 

de la ctíactiva, será bancarizaüt) en las cuentas del Ministerio. La regla sobre la forma de 

pago de honorarios aplica a los perit<ís, los cuales siempre serán contratistas externos. 

A R T Í C U L O 20.- COSIAS rROCESALi:S- El Ministerio de Agncultura y Oanadería 

pagará o reembolsará al res|>ectivo contratista, los gastos originados dentro de la 

eiecución, que estuvieren debidamente sustentadt»s v ordenados por el luncionar io 

Ejecutor, en especial, los que se onginen por causa de ccrlitlcados, inscripciones ante 

Registros í^úblicos v actL¡acÍones notariales. Lo cual será cargado v reembolsado al 

Ministerio por la parre Cí>activada. 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

\\l presente Acuerdo entt^rá en vigencia a partir de su suscripcitm sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial . 

C O M U N I Q U E S E Y P U B L I Q U E S E 

Dado en la ciudad de (^>uito. Distr i to .Metropolitano, a Q J /\gf{ £ 0 2 0 

Xavier Lazo Cíii^rrerí) 

M I N I S T R O D E A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A 

Elaborado por: 
IvUis Gaviliiiifs. .Vsistciuc üe Ast-soria 

lurídkü 

Revisado por: 
Siira X'alarfZí). Dtreciora de Asesoría 

Aprotiado por. 
í'rancisto Ticina. (Coordinador tleafral 

de Asesoría Juridit!! 


